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Buenos Aires, 3 de julio de 2024 

 

RES. CM Nº 121/2024 

 

VISTO: 

 

La Resolución de Presidencia N° 606/2024, y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, mediante la Resolución citada en el Visto, se dispuso 

encomendar al Consejero Dr. Martín Miguel Converset la coordinación de la Mesa de 

Trabajo Ley de Salud Mental que tiene como objeto generar una instancia de diálogo entre 

diferentes representantes de las áreas involucradas -justicia, salud y seguridad-, para la 

búsqueda de implementar una agenda inclusiva y permanente en materia de salud mental 

bajo una mirada interdisciplinaria. 

 

                                    Que dicha Resolución fue dictada por la Presidencia del Consejo de 

la Magistratura el mismo 13 de junio de 2024, por lo que corresponde su ratificación por el 

Plenario de Consejeros. 

 

Que se deja constancia que la presente decisión se adopta por 

unanimidad de votos. 

 

Por ello, en ejercicio de las atribuciones otorgadas por la Constitución 

de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley N° 31,  

 

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA DE LA 

CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

 

Artículo 1º: Ratificar la Resolución de Presidencia Nº 606/2024. 

 

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese en la página web oficial del Consejo de 

la Magistratura (www.consejo.jusbaires.gob.ar) y, oportunamente, archívese. 

 

RESOLUCION CM N° 121/2024 



 

 

 

 

FIRMAS DIGITALES 

 


		2024-07-05T15:57:50-0300
	LEGUIZAMON Isabella Karina


		2024-07-05T16:28:34-0300
	CORTI Horacio Guillermo Aníbal




